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Mexicali, Baja Galifornia, ocho de marzo de dos mil dos mil veintidós.

VISTO el acuerdo de la fecha en que se actúa, emitido por el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, por medio del

cual se da vista a esta ponencia con el oficio IEEBC/SE60512022 signado

por Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del Consejo General del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, mediante el que se anexa el

Acuerdo IEEBC/CG801812022, por el que se aduce dar cumplimiento a la

sentencia dictada dentro del expediente citado al rubro, para todos los

efectos legales a que haya lugar. Por tanto, con fundamento en el aftículo

330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 61 y 63 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente - -

ACUERDO

PRIMERO. - Se tiene al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

a California, haciendo las manifestaciones a que se contrae

de cuenta; documentación que se ordena agregar al

ra que obre como corresponda.



citado al rubro
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sEcuàw. - lnfrírrnese a la Presi&neia eJe estç Triburna!,

que el consejo Gen ral Electoral del lr¡sûituûd Estatal E{eeÉoral

california ha dado curnp,lirnento a la sçnþnaia, diotada en el,
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de inter.net de

artículo 302 fracción l,l de la Ley Eleotora,l ful ËC,tado de ipqla

Así I y firrna la Magbtrada pone.nte, lELlfA .

o General de Aouerdios,
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